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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: DIBUJO 

Materia: EPVA Nivel educativo: 1º ESO 

Marco normativo: Según Instrucciones del 23 de abril de 2020 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de referencia 
la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el vigente estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con las disposiciones 
normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP adoptados, desde el 
inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de la 
actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas educativas 
a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer trimestre 
del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, si así pudiera 
determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- El Color 
- Percepción y lectura de imágenes: El cómic y la publicidad 
- La forma en el espacio: La perspectiva cónica 
- La figura humana 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 



- Cada alumno/a repasará (realizará) las actividades no superadas de las distintas UUDD de los anteriores 
trimestres. De esta manera se ofrece la posibilidad de recuperar los trimestres anteriores calificados 
negativamente. 
 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

- 
- 
- 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

-Teniendo en cuenta que los alumnos tienen adaptación curricular no significativa en mi asignatura se tiene en 
cuenta este motivo a la hora de evaluar los ejercicios propuestos 
 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el desarrollo 
de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el cuaderno del 
profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas prioritarias y/o 
complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 
“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que 
no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 



⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: 0 sesiones 

⎯	Desarrollándose:	

	 	 A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

	 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

	 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

	 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

- Para la recuperación tanto del primer como segundo trimestre basta con realizar las actividades no 
entregadas o entregadas y calificadas con notas inferiores a 5. En su caso, también se valorará 
positivamente las actividades realizadas durante el período de confinamiento 
 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

- 100% de la nota corresponde a la nota media de las actividades realizadas en casa (láminas, 
dibujos, trabajos a través de internet, resúmenes, etc). Para realizar la nota media es necesario 
entregar todas las actividades propuestas. 
- Los trabajos entregados fuera de la fecha de entrega, serán calificados con una nota máxima de 5 
puntos. 
- Los trabajos calificados como no aptos deben repetirse para hasta obtener como nota mínima 5 
puntos. 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- 
- 
- 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 



- Debido al confinamiento y al proceso de enseñanza-aprendizaje a través de plataformas virtuales los 
criterios de calificación quedarán de la siguiente manera: 100% = corresponde a la nota media de las 
actividades realizadas en de casa (láminas, dibujos, trabajos a través de internet, resúmenes, etc). 
 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

- Como queda indicado en la P.D. las pruebas para poder superar el curso son la entrega de actividades 
programadas para cada Unidad Didáctica 

 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la 
primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo la 
mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres anteriores. 
Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es 
decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones de 23 abril de 
2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del (¿? )% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 



La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el proceso 
de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la nota obtenida 
por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, determinada a su vez, por 
aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 5 de este documento. 
EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta materia, 
se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 

 
No hay alumnos/as que se encuentren en esta situación. 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final negativa 
podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 
informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso.	
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: DIBUJO 

Materia: EPVA Nivel educativo: 2º ESO 

Marco normativo: Según Instrucciones del 23 de abril de 2020 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

 El Color 

 Luz y Volumen 

 La composición 

 Análisis de las formas 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. 
y vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
EAE). 
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- Cada alumno/a repasará  (realizará) las actividades no superadas de las distintas UUDD de los anteriores 

trimestres. De esta manera se ofrece la posibilidad de recuperar los trimestres anteriores calificados 

negativamente. 

 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 (o en su caso, 
listado de EAE). 

-Proporción y estructuras modulaares 

- 

- 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones 
de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 
2020.   

- No hay alumnado con NEE 

- 

- 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 



3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: Ninguna 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er 
Trimestre, 1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de 
la aplicación Séneca y/o correo electrónico.   

 Para la recuperación tanto del primer como segundo trimestre basta con realizar las actividades no 
entregadas o entregadas y calificadas con notas inferiores a 5. En su caso, también se valorará 
positivamente las actividades realizadas durante el período de confinamiento 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er 
trimestre, 2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

 100% de la nota corresponde a la nota media de las actividades realizadas en casa (láminas, 

dibujos, trabajos a través de internet, resúmenes, etc). Para realizar la nota media es necesario 

entregar todas las actividades propuestas. 

 Los trabajos entregados fuera de la fecha de entrega, serán calificados con una nota máxima de 5 

puntos. 

 Los trabajos calificados como no aptos deben repetirse para hasta obtener como nota mínima 5 

puntos. 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la 
propuesta de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, 
según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., 
según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- 

- 

- 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 



peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

Debido al confinamiento y al proceso de enseñanza-aprendizaje a través de plataformas virtuales  los 

criterios de calificación quedarán de la siguiente manera: 100% = corresponde a la nota media de las 

actividades realizadas en  de casa (láminas, dibujos, trabajos a través de internet, resúmenes, etc). 

  
 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, 
junto con su alternativa, en caso contrario.     

 Como queda indicado en la P.D. las pruebas para poder superar el curso son la entrega de actividades 
programadas para cada Unidad Didáctica 

 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 15% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 



La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 10% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 

PONDERACIÓN 50% 50% 10% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios que a continuación se exponen: 

Dada la situación excepcional que estamos viviendo estos días debido al confinamiento producido 

por la pandemia del COVID-19, el Departamento de DIBUJO ha optado por cambiar ligeramente los 

criterios de recuperación de las materias pendientes, que quedarán de la siguiente manera: 

 Alumnos con la materia pendiente en algún curso y no matriculados actualmente en EPVA (3º 

o 4º): deberán entregar las fichas propuestas como actividades de recuperación, cuya fecha de 

entrega se indica al final del documento. Las fichas se entregarán por correo a la dirección: 

eloyarana@iesagala.eu    

Criterios de calificación: 

El alumnado que obtenga el 70%  de las actividades entregadas bien realizadas recupera la 

asignatura de EPVA pendiente de cursos anteriores. 

  Alumnos con la materia pendiente y matriculado actualmente en EPVA: si el alumno aprueba 

los dos primeros trimestres, aprueba el curso anterior automáticamente. Si el alumno suspende 

alguno de los dos primeros trimestres, deberá realizar una serie de fichas de refuerzo cuya fecha 

de entrega se indica al final del documento.  

Criterios de calificación: 

El alumnado que obtenga el 70%  de las actividades entregadas bien realizadas recupera la 

asignatura de EPVA pendiente de cursos anteriores. 

Si algún/a alumno/a no tiene el cuaderno de actividades de refuerzo para recuperar la EPVA 

pendiente puede ponerse en contacto con Eloy Arana en el siguiente email: 

eloyarana@iesagala.eu 

  

Fecha de Entrega hasta el 15 de mayo a las 15:00 horas 



 

 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: DIBUJO 

Materia: EPVA Nivel educativo: 4º ESO 

Marco normativo: 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- Fundamentos del diseño 

- Diseño gráfico 

- Diseño publicitario 

- Diseño por ordenador 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. 
y vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 

mailto:29000529.edu@juntadeandalucia.es
http://www.iesagala.eu/


EAE). 

 Figura humana 

 Figura humana. El lenguaje del cómic 

 Las formas en la naturaleza 

 El paisaje urbano 
 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

- Fundamentos del diseño 

- Diseño gráfico 

- Diseño publicitario 

- Diseño por ordenador 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones 
de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 
2020.   

- 

- 

- 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

X Otras (especificar): A través de los tutores 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 



virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: ____ 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er 
Trimestre, 1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de 
la aplicación Séneca y/o correo electrónico.   

- Entregando las actividades no realizadas o no entregadas durante la segunda evaluación. 

- Realizando las actividades propuestas durante este período de confinamiento. Se entregan a través de 

Classroom o email 

- 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er 
trimestre, 2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

 100% de la nota corresponde a la nota media de las actividades realizadas en casa (láminas, 

dibujos, trabajos a través de internet, resúmenes, etc). Para realizar la nota media es necesario 

entregar todas las actividades propuestas. 

 Los trabajos entregados fuera de la fecha de entrega, serán calificados con una nota máxima de 5 

puntos. 

Los trabajos calificados como no aptos deben repetirse para hasta obtener como nota mínima 5 puntos. 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la 
propuesta de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, 
según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., 
según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- 

- 

- 



5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

Debido al confinamiento y al proceso de enseñanza-aprendizaje a través de plataformas virtuales  los 

criterios de calificación quedarán de la siguiente manera: 100% = corresponde a la nota media de las 

actividades realizadas en  de casa (láminas, dibujos, trabajos a través de internet, resúmenes, etc). 

 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, 
junto con su alternativa, en caso contrario.     

Como queda indicado en la P.D. las pruebas para poder superar el curso son la entrega de actividades 
programadas para cada Unidad Didáctica 
 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 15% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 



La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 10% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 

PONDERACIÓN 50% 50% 10% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios que a continuación se exponen: 

Dada la situación excepcional que estamos viviendo estos días debido al confinamiento producido 
por la pandemia del COVID-19, el Departamento de DIBUJO ha optado por cambiar ligeramente los 
criterios de recuperación de las materias pendientes, que quedarán de la siguiente manera: 
 Alumnos con la materia pendiente en algún curso y no matriculados actualmente en EPVA (3º o 

4º): deberán entregar las fichas propuestas como actividades de recuperación, cuya fecha de entrega 
se indica al final del documento. Las fichas se entregarán por correo a la dirección: 
eloyarana@iesagala.eu    
Criterios de calificación: 
El alumnado que obtenga el 70%  de las actividades entregadas bien realizadas recupera la 

asignatura de EPVA pendiente de cursos anteriores. 
  Alumnos con la materia pendiente y matriculado actualmente en EPVA: si el alumno aprueba los 

dos primeros trimestres, aprueba el curso anterior automáticamente. Si el alumno suspende alguno 
de los dos primeros trimestres, deberá realizar una serie de fichas de refuerzo cuya fecha de entrega 
se indica al final del documento.  
Criterios de calificación: 
El alumnado que obtenga el 70%  de las actividades entregadas bien realizadas recupera la 

asignatura de EPVA pendiente de cursos anteriores. 
Si algún/a alumno/a no tiene el cuaderno de actividades de refuerzo para recuperar la EPVA 

pendiente puede ponerse en contacto con Eloy Arana en el siguiente email: eloyarana@iesagala.eu 
 

 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 



Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: DIBUJO 

Materia: Dibujo Técnico I Nivel educativo: 1º BCI 

Marco normativo: Según Instrucciones del 23 de abril de 2020 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de referencia 
la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el vigente estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con las disposiciones 
normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP adoptados, desde el 
inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  
⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de la 
actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  
⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  
⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas educativas 
a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  
⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 
extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer trimestre 
del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, si así pudiera 
determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- Axonometría 
- Perspectiva cónica 
- Normalización 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. y 
vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de EAE). 



- Todo el material que se desarrolla en el tercer trimestre es completamente nuevo 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

- Axonometría: Perspectiva caballera 
- Vistas, cortes y secciones 
 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.   

 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el desarrollo 
de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el cuaderno del 
profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas prioritarias y/o 
complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

x Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

x Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 
“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

x A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado que 
no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por presentar 
n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 
virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 

 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 
presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: 0 sesiones, a no ser que el 
grupo lo considere oportuno, en cuyo caso se realizarán vía Meet 

⎯	Desarrollándose:	

	 	 A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 



	 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 
recomienda). 

	 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

	 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 
trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 
mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 
(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 
citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er Trimestre, 
1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación 
Séneca y/o correo electrónico.   

-  Durante el período de confinamiento se están haciendo y corrigiendo las actividades de repaso de todo el 
Curso, para aquellos alumnos/as que tengan algún trimestre suspenso 
- Para la recuperación de los trimestres suspensos será necesario aprobar los exámenes específicos de cada uno 
de los trimestres 
- Al aprobar el examen del tercer trimestre se recupera el segundo trimestre. Quien tenga aprobado los dos 
trimestres le servirá para subir la nota (nunca para bajar) 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er trimestre, 
2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-90% corresponde a la nota media de los exámenes realizados 
-10% corresponde a la nota media de las actividades realizadas 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la propuesta 
de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, según 
instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., según lo 
prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- 
- 
- 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 
peso. 

5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

- 100% corresponde a la nota de las actividades 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto 
con su alternativa, en caso contrario.     

- Debido a que el trimestre es no presencial, no se considera oportuno realizar exámenes en este tercer 
trimestre 



6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 
como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 

 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en la 
primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 
realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 
media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 
proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 x Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 
27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo la 
mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres anteriores. 
Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es 
decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones de 23 abril de 
2020).  

 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 
aplicará el porcentaje del (¿? )% 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el proceso 
de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la nota obtenida 
por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, determinada a su vez, por 
aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 5 de este documento. 
EJEMPLO: 
 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 

2,5 + 2,5 + 0 = 5 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 
NOTAS 8 6 6 

4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 
PONDERACIÓN 50% 50% 10% 

 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(pendientes) 



De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta materia, 
se regirá por los mismos criterios expuesto en el apartado anterior (apartado 6). 

 
No hay alumnos/as que se encuentren en esta situación. 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final negativa 
podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 

 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 
el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 
contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 
informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 
durante los dos primeros trimestres del curso.	
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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: DIBUJO 

Materia: Dibujo Técnico II Nivel educativo: 2º BCI 

Marco normativo: Según Instrucciones del 23 de abril de 2020 

 El presente anexo a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco normativo de 

referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 

vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19; junto con 

las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP 

adoptados, desde el inicio de la suspensión de la actividad lectiva presencial que se detallan a continuación:  

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de 

la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz,  

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces y,  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las medidas 

educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020.  

⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, como 

extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial. 

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante el tercer 

trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, 

si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 

1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables (EAE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben contemplarse los 
recogidos en el RD 1105/2014). 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollarán en el tercer 
trimestre (o en su caso, listado de EAE). 

- Inversión 

- Trazado de Tangencias 

- SDO: Dodecaedro, icosaedro 

 

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas en la P.D. 
y vistas en el 1er y/o 2º trimestre) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o en su caso, listado de 
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EAE). 

- SE Repasan todas la UUDD del curso, ya que se están preparando para la selectividad 

- De las programadas para el tercer trimestre, hemos dado telemáticamente: Inversión y trazado de 

tangencias 

- 

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para su 
inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 ( o en su caso, 
listado de EAE). 

- SDO: Dodecaedro, icosadero 

- 

- 

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las 
referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones 
de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 
2020.   

- 

- 

- 

2. Vías de comunicación y metodológicas “on line” para el desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 

desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, concretamente el 

cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar vías metodológicas 

prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo lectivo que se detallan a 

continuación.    

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

  Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes. 

 Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de Educación. 

X Correo electrónico de Centro dominio “iesagala” y vinculado a la plataforma G. Suite para Educación. 

X Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala”, tales como: 

“Classroom”, Drive, Meet, etc. 

X A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el alumnado 
que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas y/o por 
presentar n.e.a.e. (marcar si se van a utilizar). 

  Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la oficina 

virtual de Correos, mediante archivo “pdf” enviado a la Secretaría del centro para su gestión postal. 



 Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias en el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no 

presencial, de aplicación durante el 3er trimestre (en el caso de no utilizarlo, rellenar “0” sesiones). 

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán: ____ 

⎯ Desarrollándose: 

  A través de la Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes (se recomienda). 

 A través de la aplicación MEET vinculadas a la plataforma G. Suite del Centro, con correo “iesagala” (se 

recomienda). 

 A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental) 

 Otras (especificar): 

4. Proceso de recuperación del 2º Trimestre. Puede incluir el proceso de recuperación del 1er 

trimestre, en su caso: bien por no haberse realizado anteriormente, o bien por haberse adoptado 

mediante acuerdo, por el Departamento, en aplicación de la instrucción tercera, apartado 2.c 

(Instrucciones de 23/04/2020). Observación: en cualquier caso, se debe considerar que, según las 

citadas Instrucciones, el 2º Trimestre tiene carácter de trimestre final de la enseñanza presencial. 

4.1. Propuesta de recuperación. Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, 
incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta (2º Trimestre, 1er 
Trimestre, 1er y 2º trimestre). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través de 
la aplicación Séneca y/o correo electrónico.   

- Durante el período de confinamiento se están haciendo y corrigiendo las actividades de repaso de todo el 

curso.  

- Para la recuperación será necesario aprobar los exámenes de específicos para las recuperaciones de los 

trimestres suspensos 

- Al aprobar el examen del tercer trimestre se recupera el segundo trimestre. Quien tenga aprobado los dos 

trimestres le servirá para subir la nota (nunca para bajar) 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1er 
trimestre, 2º Trimestre o 1er y 2º Trimestre (calificación final base).   

-90% corresponde a la nota media de los exámenes realizados 

-10% corresponde a la nota media de las actividades reallizadas 

- 

4.3. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la 
propuesta de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con brecha digital, 
según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.a.e., 
según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

- 

- 

- 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre incluyendo el 

peso. 



5.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación continua (propuestas de actividades formativas, 
participación regular, etc.). Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos, según 
acuerdo del ETCP de 27/04/2020. 

- 10% corresponde a la  nota de las actividades 

- 

- 

5.2. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, trabajos, portafolios, tareas finales de 
carácter global, etc. Observación: puede contemplar la realización de pruebas presenciales, en el caso de la 
vuelta a la actividad presencial durante el mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, 
junto con su alternativa, en caso contrario.     

- 90%  corresponde a la nota media de los exámenes 

- 

- 

6. Criterios de calificación. 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado tomando 

como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso. 
 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado tanto en 

la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las actividades y pruebas 

realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración positiva. 

6.1. Criterios de calificación para la valoración del 1er y 2º trimestre (calificación final base). 

La calificación del 1er y 2º trimestre o calificación final base, será el resultado de calcular la media aritmética o 

media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del 

proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según proceda).   

 X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre ___% y 2º trimestre ___%)  Debe sumar el 100% 

6.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 10% y un 20%, según acuerdo del ETCP de 

27/04/2020). 

En lo referente a las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo 

la mejora de la calificación del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres 

anteriores. Se debe tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del 

alumnado. Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido (Instrucciones 

de 23 abril de 2020).  
 

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre se 

aplicará el porcentaje del 15 % 

6.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 20/04/2020). 



La calificación final de la materia será el resultado de sumar a la calificación final base (actualizada por el 

proceso de recuperación), la puntuación resultante de aplicar el porcentaje establecido para esta materia, a la 

nota obtenida por el alumnado en las actividades evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, 

determinada a su vez, por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación recogidos en el apartado 

5 de este documento. EJEMPLO: 

 

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 5 5 0 (no ha hecho nada) 
2,5 + 2,5 + 0 = 5 

PONDERACIÓN 50% 50% 10% 
     

EVALUACIÓN 1º Eval. 2ª Eval. 3ª Eval. EVAL. FINAL 

NOTAS 8 6 6 
4 + 3 + 0,6 = 7 ,1 

PONDERACIÓN 50% 50% 10% 
 

7. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 

(pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los siguientes criterios que a continuación se exponen: 

- No hay alumnado con pendientes 

 

8. Convocatoria extraordinaria de septiembre 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con evaluación final 

negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 
 

Con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, 

el profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá, fundamentalmente, a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo 

durante los dos primeros trimestres del curso. 
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